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CONTRAfO DE
pr¡srac¡óx DE sERvtctos

coNTRAto ABtE¡To DE rreslAclór,¡ DE sERvtqos No. ri pE.t-01.2023, eur CEIEBRAN por UNA PAnTE Et tNsrlfuTo

MuNICIPAT DE PENsIoNEs, A QuIEN EN tO SUCESIVO SE tE OENOMINARA COTITO "EI INSfITI,IO", REPRESEÑÍADO EN

ESTE AcTo poR Er tNG. JUAN l¡¡roxto coxzÁtEz vtu.AsEñoR. ¡r.¡ su canÁcte¡ oE DttEcroR; Y PoR LA oTRA PARTE

tA pERsoNA rAoRAr DENoi INADA "tNsrruro .¡osÉ olvro, ac.", A eutEN EN to sucEstvo s¡ rg ot¡o¡ntunÁ
COMO "ET PRESTADOR" TEGAUIENTE ¡EPRESENTADO EN ESIE ACTO POX TA C. PAUTINA TARANGO YONG, EN SU

c¡nÁct¡n o¡ otn¡cToRA GENERAI. y AcfuANDo DE MANERA coNJUNTA sE rEs DENomt¡erÁ cor¡to "rAs PARTES',

tAS CUATE§ SE SUJETAN AT TENOR DE tAS SIGUIENTES DECTARACIONES Y CTAUSUTAS:

DECIARACIONES:

¡. DECIARA "EI. INSTIIUTO"

l.I. Que es un Orgon¡smo Públ¡co Descenlrolizodo de lo Adminislroción Púbfco Mun¡cipol, con personolidod

iuríd¡co y potrimon¡o propio, creodo medionle Decrelo No.874-8310 P.E.. publicodo en élPériódico Of¡ciol
del Esfodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuol¡dod se rige por lo dispueslo en lo Léy

del lnslilulo Mun¡cipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONTO COXZÁ.EZ UIIASEÑOR, ocredilo su personolidod como D¡rector del lnstiluto

Munic¡pol de Pens¡ones, con nombromiento expedido o su lovor por el C. Presiden'le Municipol. el UC.

,ttARCO ANTONIO BONltLA ¡IENDOZA, el d'ro l0 de sepliembre del 2021 , osí como con el Aclo de Tomo de
Pro'tesf o conespondiente.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnsl¡tuto

Municipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANÍONIO GONZÁ.EZ vlttASEÑOR, en su corócter de Direclor, l¡ene los

focullodes poro represenlor ol lnstitulo, osí como poro reolizor bs oclos necesorios poro el debido
f uncionom¡enlo del orgonismo.
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l.¡L Que 'Et INSIIUIO" l¡ene por obieto olorgqr preslociones de seguridod sociol o lf,s lrobo¡]dores
del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgsnismos Descenkol¡zodos que se incorporen, osícomo los

lnstilulo, en lérminos delorlbulo I de lo Ley dellnst¡lulo Municipolde Pens¡ones.

cELESt^oo POR Er DrSTtllrTO ¡tU XrCr
OAVID, A,C.", EI. O' DE EI{ETO DE

"2m, Centeñoó.le lo muerte clel Geñerol rroñctco Vúlo" "?OA, Ciá oños d Roldieno
Colle ¡ló §eno No. ¡l@, Coboio alrredo Chóvé¿ Clüud¡uo, Chñ.. Tcléfoño Diccto lo72l

serylcto

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río §eno #i 100, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P.3l414, en eslo
de Ch¡huohuo.

t.ó. Que el presenfe conlroto es celebrodo cons¡derondo lo disponibilidod de Ios recursos del mismo, y lo
necesidod de coñtrotor los servicios objelo del presenfe, por lo que uno vez reol¡zodo un onól¡s¡s coslo- \
benefic¡o, se verífico y justif¡co lo necesidod de lo conAoloción, por lo que con fundomento en los ortículos^l
29 frocción lV y 74 frocción lde lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendom¡enlos y Controtoción de Servicios de( '
Eslodo de Ch¡huohuo, osí como lo eslob¡ecido en el Numerol Primero de los L¡neomienlos del Com¡té de -
Adquis¡c¡ones, Arrendomienlos y Serv¡cios dél lnstilulo Mun¡c¡pol de Pensiones, se oulorizo el proced¡mienlo
de controtoción en lo modotidod de Adjudicoc¡ón Direclo, o fovor de lo persono morol 'INSÍIIUIO JO§É

DAVID, AC.", rEIqTiVq O ¡O CONÍRAIACIóN DE SERVICIOS DE TERAPIA DE I.ENGUAJE Y APRENDIZAJE EN

TRASTORNOS DEI DESA¡ROTIO.

1.7. Que lo erogoción del presenle coniroto seró cubierto conformé o su disponibilidod presupueslol con
recursos prop¡os derivodos de lo cuenlo 33?1, del Presupueslo de Egresos poro el Eíercicio Fiscol del oño
2023. según se ocredilo medionte ofic¡o SA/0I /2023. por lo que cuenlo con ursos, sotvencio y l¡quidez

necesorios o I¡n de dorcumplimienlo o los obl¡gociones que conlroe por virlud
¡nslrumenlo.

lo suscripc¡ón del nie

cotlitalo AÍErto DE plEsf^cló Dt sE¡vrctos No. fipE-l.or.2023,
y ! pÉrsoN^ orat oEitomtraD^ "tr$furo JoiÉ

I
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1.8. Que "EL PRESÍADO¡" oftece los mejores condiciones poro el lnstitulo bosóndose en crilerios de economío,
eficocio, eficiencio, ¡mporciol¡dod, ¡egolidod, honrodez y lronsporencio.

II. DECI.ARA "E[ PRESTADOR"

ll.l. Que "lN§Ifrufo JOSÉ OAvlD, A.C.", es uno persono morol, sociedod legolmenle consl¡lu¡do, loly como se
osedito con lo Escrituro Público No.4,ó08 de fécho 14 de oclubre de 1978, olorgodo onle lo fe del
L¡cenciodo Morio F. Gorcío, Nolorio Públ¡co No.4, del D¡slrilo Jud¡c¡olMorelos, Eslodo de Chihuohuq; inscrilo
en el Reg'rslro Público de lo Prop¡edod boio él No. 8, o folios 23, del L¡bro Ocho de lo Sección Cuorlo, en lo
ciudod de Ch¡huohuo, Chihuohuo el 29 de d¡c¡embre de 1978.

11.2. Que su represenronle, lo C. PAULINA TARANGO YONG, cuénio con Mondoto Generol poro Pleilos y
Cobronzos, Aclos de Adm¡nistroción y Comb¡orio, tolcomo se ocred¡io con lo Escriluro Público No. 4,023 de
fecho 07 de febrero de 2019. otorgodo on'le lo fe del Licenciodo Albérto O'Re¡lly Altolini, Notorio Público
No. l, del D¡slrito Jud¡ciol Morelos, Estodo de Ch¡huohuo; mon¡feslondo en esfe octo, bojo proleslo de decir
verdod, que los focullodes que ¡e fueron conferidos no le hon sido revocodos, modificodos ni reslringidos
en formo olguno.

11.3. Que enlre su obielo se encuentro el de proporcionor educoción, ¡nstrucción y formocbn inlegrol de niños
y n¡ños sordos, con problemos de educocón y de lenguoie, enlre olros.

11.4. Que señolo como dom¡c¡lio poro oír y recibir fodo l¡po de notificociones y documenlos reloc¡onodos con el
cumpl¡mento y ejecución objeto del presenfe confrofo, el ubicodo en Av. Pcdfédco de lo Juventud No. 2t00,
coloñ¡o Abrqhom Gonzólez, C.P. 3lmó, en lo cludod de Ch¡huohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que se encuenlro ol conienle del pogo de los conlribuc¡ones e impueslos que le hon correspo
fecho y su Regislro Federol de Conlribuyentes es UD78I0I¡IPY3.

olo

11.7. Que se encuenlro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Munic¡p¡o de Ch¡huohuo n2z con
Proveedor 2m5 con No. de'lrómile 3175, compromefiéndose o reolizor su regislro correspond¡enle
oño 2023, dentro de los lres primeros meses del oño.

No de
el

rr.8. Que cuenio con los recunos finoncieros y técnicos necesorios, personol lécnicomenle colificodo, oaf como
elequipo, molerioly henom¡enlo requeridos poro lo prestoc¡ón delservicio obielo del presenle conhoto, b
que le permile goronlizor o "EL IN§1TfUIO' el cumplim¡enlo de los obligoc¡ones conlro'rdos en el presenle.

11.9. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos conlempkf,dos por los ortículos 8ó y 103 de kr Ley de
Adquisiciones, Anendom¡enlos y Controtoción de Servic¡os del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que cuento con
lo legilim¡dad poro suscribir el presente.

III. DECTARAN " TAS PARTES":

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo personol¡dod y lo copocidod legolcon kf, que se oslenton y concurren
o lo suscripcón del presenle conlrolo de bueno fe, enconlróndose libres de dob, viobnc¡o, enor, les¡ón o
cuolesquiero olros vicios en su consenlim¡enlo, obligóndose ol lenor dé los siguienles:

coirraro AlrElTo oE ?tEsf^qóñ oE sEtvrcos No. IAPE.L-or -zrrz|,
Y r.^ ?Etso¡^ r olAl DfttoMtr{ADA 1 ffTuo losÉ

cEtEttaDo Po¡ tt tNsTll
^ 

uIlctPAl DE
DAvlo.4.c.". EL 0/t oE

'2023. Ceñlendio de lo rñuerle delGeñaol rfo¡cisco Mllo' 2OA. C¡en oños del Roto¡i!¡ño
Cone ño Scr¡o No. I l@, Colorad A[¡édo C¡óvez, Ch]uohuo. Chih, Ietéloño Dieclo (072]

I
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crAusulas:

?lfMERA"- OBJEfO DEI CONÍRAIO. Bojo los términos y condiciones de este conlrolo "EL PRESTADOR', se compromelé
o reolüor lo presloción de los seMclos de lero¡io de lenguqJe y oprénd¡uoJe en lrelomos del darorollo, de ocuerdo
o los especificociones conlenidos en lo colizoción respectivo. de conformidod con lo siguienle:

SEGUNDA- i ONIO. Poro lo presloción del servic¡o objeto del presente controto se eslobléce que el monlo mínimo

o conlrotorseró de §212.059.13 (DOSCIENIOS DOCE Mlt CINCUENIA Y NUEVE PESO§ l3l100 f,l.N.) y un monlo móx¡mo

de §353.¡8r.8? (TnESCTENTOS CINCUENIA Y f¡E§ l,tlt CUAIROCIENÍOS fIEINIA Y UN PESOS 8?/lm M.[.) incluyendo
el lmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "tAS PARTES' convienen que el presenle controfo se célebro o prec¡os firos, por lo que
kf,s precios unilorios estoblecidos en lo cotizoc¡ón, no combioron duronle lo v¡genc¡o del presenle conlroto.

TEICEIA. VIGENCIA El presente controlo tendró uno vigencio del(X de enéto 2023 ol 3¡ de dlclémbte del 2023, y

hosio que se cumplon los obligociones pociodos en el mismo o enlero solisfoc
délermine lo tefm¡noc6n ontic¡podo del mismo.

n de "E[ lNsI¡TlrTO", solvo que se

corrl ToalrErTo DE prEsl^ctór DE sEtvrcros no. r ?E-r..ot-2023, cELElraDo to¡ El
y ta pEtsola arot^L DEt¡omtNADA 'trsTfTüto JosÉ oavlo. 4.c.". Er 04

tctPAt -i¿* vALtDADo

"2023, Cenloñorb dé b ryirérlé d€l G€nerol frorlcisco Mlo' 'á6. Cien q1o! del
Cole Rfo S€no No. I tO, Colo¡&: AlÍiedó cnóve¿ ctüJc*uo, chh., feléfo.to Diéclo lo72l

TIPO
PRECIO UNIIARIO

rvA tNctutDoSERVTCTO

Anuol $450.@lnscripc¡ón Rehobilifoc¡ón / Hobilitoc¡ón Teropéut¡co
EVAI.UACIONES

Ses¡ón s5ó7.0olniciol: Audición, Lenguoje, Autismo, Afosios y Aprendizoje {MM*}

$5ó7.00Revolorqc¡ón del lenguoie

Evento $2,e50.00Evoluoción ADOS Aulismo

$2,950.00Evoluoción ADI-R Autismo Evenlo

$5,5@.ooEvenloEvoluoción COMBO Dx TEA (ADOS y ADI-R)

$750.00HislorÍo Clínico (Moster M¡nd) Sesión

$7s0.00SesiónEvoluoc¡ón M¡ofuncionol {polodor, lobio leporino, torlomudez)

EvenloEvoluoción lniciol Reflejos Primitivos (MM*)

$r,780.mEventoRevoloroc¡ón Reflejos Primit¡vos (MM')

Evoluoc¡ón Neuropsicológico {MM1)

TERAPIAS INDIVIDUATES

$237.50SesiónTeropio lnd¡v¡duol {50 mins} Audición, Lenguoje y Autismo

Ses¡ón $293.7sTeropio ind¡v¡duol {50 mins) Afos¡os y Aprend¡zoje (MM*)

$350.00SesiónTerop¡o Indiv¡duol de Neuroeslimuloción/neurofeedbock (MM-)

IERAPIAS GRUPA(ES

$ 25.00HoroTeropio Grupol Aud¡ción Lenguoje/Aulismo
(3ó hrs. mensuoles) 3 d-os por semono 9:0O o l2:m horos
Terop¡o lnlervención lemprono del Lenguore
f3ó hrs. mensuoles) 3 díos por semono 9:00 o I 2:00 horos

$1úySes¡ónTeropio Grupol Lenguoje/Aprend¡zoie Moster Mind

3del3

DE TII

CONTRATO DE
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1

Ses¡ón

$2.4OO.00

$3,óoo.0oEvento

Horo sr\m_

luridi<o
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CUARIA- COI{DIC|OI{ES DEt SERVICIO. "EL PIEÍADOR" deberó reolizor lo prestoción del serv¡cio. de conform¡dod
con lo siguiente:

I. REQUERIMIENIOSGENERATES

Se compromele o que cuolquier servicio preslodo deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno,
profes¡onol y eficiente; sin d¡scrim¡noción por molivos de edod, género, n¡vel soc¡oeconómico,
derechohobienc¡q, ofiliocón o podécimienlo preexislenle. y se obligo en lodo momenlo con los

derechohob¡enles o:

,|

q. Olorgorles occeso y d¡sponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios inslobciones o en
cualqu¡er otro lugor que ocuérdé con "El lt{SlllUfO'.

b. Dirigirse o los m¡smos en lodo momenlo con respelo y dignidod.
c. Cuidor que los servicios que le seon presrodos se le proporcionen con privocidod y respelo.
d. Brindorle, lonto o éllello como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos.
e. Dor o conocer su idenlidod y grodo de preporocón, osí como de lo peBono responsoble del

equipo que en su coso esté ul¡lizondo.
t Solic¡lor en codo consulto. lo orden de serv¡c¡os subrogodos emifido por 'EL lNSffiUIO".
g, lnformorle en formo comprensible lo reblivo o su podécim¡eñlo, los métodos d¡ognósticos y sus

riesgos, benef¡c¡os, ollernolivos, osÍ como los medidos 'teropéulicos que se requieron.
h. No somelerlo o ningún proced¡mienro diognóslico o teropéul¡co, s¡n ser informodo prec¡somenle

de sus riesgos, benefic¡os y oltérnol¡vos.

2 El servic¡o conlroiodo seró preslodo en los ¡nslolociones de "EL PRESÍADOR", 'EL lNSIln fO" puede o no
requerir cuolqu¡er número de servicios duronle lo vigencio del controlo, s¡empre y cuondo no se rebose el
monto móx¡mo de servicios conlrolodo, yo que los requerim¡entos de serv¡cios obedecerón o lo demondo
que se presenle en el ejerc¡cio delconlroto y que seon necesorios poro lo presroción delserv¡c¡o según los

neces¡dodes de los derechohob¡enles de "E[ INSÍfUlO".

3. Lo prestoción de los servic¡os quedoró condicionodo o lo emisión de lo Orden de Subrogoc¡ón, ¡o sero
emilido por "EL INSTITUTO" por conduclo de lo Coordinoc¡ón de Servicios Subrogodos, que debe
especificor los siguienles dolos

4. En ningún coso'EL PRESTADOR" presloro los servic¡os controlodos ol derechohobiente que no presente lq
Orden de Servic¡o Subrogodo em¡tldo por"Et lI{STEUTO' y que cumplo con lodos los requ¡s¡tos esloblecidos.

5. "Et PnE$ADOi" deberó opegorse estriclomenle o reolizor ún¡comenle lo sol¡c¡todo en lq Orden de Servicio
emil¡do por "E[ INSTIÍUTO'. de llegor o reol¡zor uno o mós serv¡cios no sol¡cilodos, " Et ltlsflluIo' no pogoró
dichos servic¡os.

¿. Los servicios se olorgon en el momento en que son sol¡citodos o p{og dos por "lL INSIITUIO" o por "EL

PnESIADO¡" según se presenlon los neces¡dodes de otención o los de hohob¡enles de " lNsTtTufo"

coxTlaTo AltEtTo oE ¡tEsf^qólt oE sEtvrcps l{o. !¡ltE.L-ol -2o?!.
Y t ?Etsoll^ trotal oEIofftNADA "tNsTÍuTo rosÉ

CEIE¡IADO ¡OR EL INslII PEI¡SIONES
o^vto.4.c.", Er. 04 0E

'2O3, Ceñte¡dÉ de lo muerte cl€l Generol FrócÉco vll'r" '2023. C¡en oñot del :1É= oepa.t¡m.nto
Colle Rlo §eno No. I I @, Cola{io Alkcrlo Cnóve¿ Ch¡hrohuo, Chih., leláloño Diéclo 1072} .lu.idi(o

o. Nombre del derechohobienfe.
b. Número de ofilioc¡ón.
c. Médico que lo ordeno.
d. F¡rmo y sello de lo persono quien lo emile.
G. Servicio sol¡cilodo. c

/
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7. Si duronle lo presioc¡ón del servicio, se llegoró o presenlor uno compl¡cocón médico, que requiero lo
ut¡l¡zoción de moleriol, equipo o servicios od¡cionoles o lo requerido,'EL PRESIADOI" se compromele o
olorgor uno lorifo preferencio¡ o "EL lt{Sf[UTO', y dichos conceplos se foc'turorón como excedenles previo
vol¡doción y oulorizoc¡ón por lo Coordinqción de Servic¡os Subrogodos de "EL INSIITUTO'.

8. "EL PRESIADOR' deberó contor con lo copocidod de ¡nfroeslrucluro, legql, lécn¡co y f¡nonciero necesorio
poro osumir los compromisos que se deriven de esle procedimienlo de controloción, en los lérminos y
condiciones que se ind¡con, con precios fi]os en monedo nocionol duronte todo lo ügencio del controlo
odjudicodo.

ll, "Et PIE§IADOR' deberó opegorse o los especificociones, condiciones y requerimienlos necesorios poro
codo uno de los servic¡os de ocuerdo o Io colizoción conespond¡enle que formoró porle inlegrol de este
conlrolo.

'12. Proporcionor cuondo seo requerido, cop¡o delexpediente donde conslen los qlenciones proporcionodos
o los derechohob¡entes ol personol designodo por "El lNSÍ|I[,IO".

13. "Et PRESTADOR" deberó brindor los servic¡os en los horodos delinodos ql públ¡co en Eenerol, en los

instolociones de "Et PRESTADOR", debiendo otorgorc¡to poro ¡o consullo o ses¡ón de lo voloroc¡ón o leropio.
en un tiempo
su progromoc
" Er. TNS IUTO"

que no debe de ser moyor de tres díos hóbiles, después de que el derechohob¡enle sol¡c¡to
ión, d¡chos serv¡cios se deberón preslor con colidod y col¡dez hocio lo derechoho enles de

QUlNfA.- FORrulA DE PAGO. El pogo se reolizoró de monero mensuol dentro de los 20 díos hób¡les pos
presloc¡ón delseMc¡o o entero sol¡sfocc¡ón de "Et lN§ITUTO', según consle en el contro recibo respecl¡vo,

en que se proporc¡onen los m¡smos, en coso de no presentor lo documenfoc¡ón corespond¡ente e
señolodos por "EL INSII¡UIO", "EL P¡ESIADOR' perderó el derecho o exigir d¡cho pogo.

t¡ul{ct?Al

'2023, ceñtenoú cl€ lo .nuerte cl€t Generol Eoncisco Vil'o "2023, Cieñ oñot del

o
presenloción de los focturos que cumpktrn con bs requ¡silos fiscoles requeridos, lomondo como releren fecho

Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobolorios de los servic¡os reolizodos: orden de
subrogoc¡ón o solic¡lud de serv¡cio vol¡dodo, lislo de os¡stencio deb¡domente firmodo por el derechohobienle,
número de focluro. número de ofil¡oc¡ón y nombre del pqciente, fecho del serv¡cio brindodo, descripcón, costo
unilorio e imporle tolol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono. medionle cheque nominolivo o fovorde "EL PRESTADO¡" en
krs ofícinos de "EL INSTITUTO". ub¡codos en lo d¡rección Colle Rio Seno, No. 1 100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod
C.P. 31 41 4, los dbs hób¡les de lunes o viernes en un hororio de ktrs g:00 o los l5:00 horos. O b¡en, podró reofizorse
medionle lronsferenc¡o eleclrónico, según los dolos proporcionodos por "Et PiESTADOn' o "Et l fTfUlO".

Los pogos derívodos de los serv¡cios reolizodos, deberón ser oulorizodos con fi
Servicios Subrogodos del lnslilulo.

outógrofo por el Coord¡nodor de

DE

'términos

I

:¿* vALtDADoDE

luridico

9. Seró responsob¡lidod dé "El, PTESIADOR" lo presloción del Servicio conforme o lo estoblec¡do en lo Ley
Generol de Solud y el Reglomento de lo Ley Generol de Solud en Molerio de Prestoc¡ón de Servicios de
Alención Médico y los Normos Of¡cioles Mexiconos opl¡cobles.

10. Duronle Io presiqcón delservicio, "El PRESÍADOR' estoró sujeto o uno verif¡cqción oleotorio, con objeto de
revisorque se cumplo con los condiciones requeridos por "E[ INSTITUTO".

o

Co!é Río Seno No- I I m, Coloñio Alftedo Chóve¿ Ctút¡roh¡ro. Chñ.. Teléfono Diréclo

cottl To^lrEtTo DE prEsT^cló¡ gE sElvrc¡os No. lflpE- L-or -zo2!, cELElt^Dopot EL
y u pErrcra mot L DEIomtNAoA "t smulo losÉ oavlo. A.c.". Er. oa

J

5de13
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Bojo ninguno c¡rcunstoncio oceploró en col¡dod de soporle de focluroción, órdenes em¡tidos por med¡o dist¡nlo ol
sistemo informolivo del "EL lN§flTlrfo", o b¡en oquellos que conlengon modif¡cociones monuqles de cuolquier índole
excepfuqndo los generodos por s¡luociones exlroordinorios o de fuezo moyor que obliguen o "E[ INSTITUTO' q lo
prescripc¡ón monuol, en cuyo coso "E[ PnESIADOI' deberó de ex¡g¡r de monero inmed¡oio nolif¡coc¡ón espec¡f¡co
por medio escrilo por porte de 'EL lNStlTt TO".

§EXTA- TUGAR DEt SERVICIO.- Los servic¡os serón prestodos en los lnslolociones de "Et PREÍADOI", los cuoles se
encuenlTon ubicodos Av. Pedlúico de lo Juventud No. 29(8, Col. Ab,rohom Gon¡rfez. C.P. 31206. en lo Cd. de
Chihuohuo, Ch¡h.

S¡ por coso fortuito o de fuezo moyor, se ve ¡mposibil¡todo lo presloción delservicio de monero conecro y oportuno,
"tAS PARÍE§" de común ocuerdo convendrón suspender temporolmenle los servicios, o preslorlos en olro dom¡cilio
de "Et PtESfADOt".

sÉPflMA- D|§POSIC|ONES GENEtAtEs. "Et PRESIADoR'se compromele o esloblecer los occiones necesorios poro
que los un¡dodés o su corgo, de ocuérdo o su n¡ve¡ de olenc¡ón médico, eslén en pos¡bilidodes de ofrecer los

servicios requéridos. con lo seguridod. colidez, colidod y efectividod necesorios poro el cumpl¡m¡enlo de lo

conlrolodo. Poro ello, deberón conlor con lo ¡nfroeslrucluro, tecnologío y recursos humonos opropiodos poro dor
lo ofención o los podec¡mien'los que conformon lo corlero de servicios obielo del conirolo.

Por su porte'Et PiE§ÍADOR" se obligo o ut¡l¡zor, en lo reol¡zoción de los servicbs descritos en esle controto
exclusivomenle d personol copoc¡todo.

Cuolquier serv¡cio preslodo deberó ser brjndodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y efic¡énlé; sin

d¡scriminoción por mot¡vos de edod, genero, n¡vel socioeconómico, derechohob¡enc¡o, of¡lioción o podecim¡enfo
preexislenle. Poro loles efeclos, "LAS PAR¡ES" se obligon o esloblecer mecon¡smos de segu¡m¡ento y evoluoción de
Ios derechohobientes y de los servicios brindodos.

Cuolquier obuso, impericio o negligéncio comet¡do duronte lo presloción de servicios, seró responsobil¡dod de "EL

PRESTADOR" y en su coso, los conlroversios que se susciten serán resuellqs por lo Com¡s¡ón Noc¡onol de
Médico, uno vez que se hoyon ogolodo los gest¡ones de lo Comisión Locol, por lo cuol "Et PRESIADOI" [b
INSflfUIO' de cuolqu¡er responsobilidod que se derive en rozón de lo prestoción de este controlo.

rbitroje

mo

o "E

o
OCTAVA- vE¡tFICAC|óN DEt SE¡vlClO, "Et lN§TlrUrO" podró efecluor los observociones que considere
con reloción o lo colidod en el servicio, qnles de cumplir con el pogo respeclivo o en cuolquier olro
Cuondo "E[ INSIITUTO' delecle ineguloridodes en lo presloción del servicio, deberó nol¡ficorlos o "E[ P

quien se obl¡go o conegirlos en un plozo móx¡mo de lrés díos hóbiles o el término ocordodo por "[AS PAITES"; en

coso de no real¡zor los modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de ofenclón, ol ocumulor tres

llomodos de olención. se horó ocreedor o lo opl¡coción de penos convenc¡onqles. ¡ndependlenlemenle de lo
responsob¡l¡dod bgol que conespondo.

t{OvENA. GAiANIIAS. "Et PRE§TADOR' gorontizo onte "EL lNSflIUlO". o mós tordor dentro de los l0 dios hábiles

s¡guientes o lo firmo del conlrolo, lo siguienle:

A" GARAMíA DE CUt/tPuxltEIitTO.- 'CL PRE§ÍaDOR' goronlizoró el fiely exoclo cumplimienlo de todos y codo uno
de ¡os obligociones o su corgo, medionte pól¡zo de f¡onzo en monedo nocionol emi'l¡do por uno lnsl¡tuc¡ón

Ationzodoro legolmenle oulorizodo, ocreditodo y dom¡c¡liodo en él Est o de Chihuohuo, o b¡en cheque
cert¡flcodo. cheque de cojo o cheque cruzodo exped¡do por "EL ADOR' con corgo o cuo§uier

los ortÍculos 84 y 85 de lo Ley delnslilución Boncorio o fovor de "EL lNSIlTt fO", conforme o lo esloblec¡do

cornalo AllEtfo DE p¡E$Actór DE sEwrclas xo. rfl?E.r.ol .a¡25, cEt Elt^oo pot Et
y L ?Et§or{A ot^t DErot llaoa "[tsnuTo rosÉ o vtD. A.c.". EL oa

tA0tatctPAL DE PEt{slo¡€s

=- VALIDADODE Et¡

"2023. Ceñtenorb de lo muerle délGeñe¡ol Foñcilco Vlro '2q¿, Ci€¡ oños del R

Co[e Rfo seño No- ] l0O, Colon¡o A[.edo Chóv.!. Chñ'Johuo, Cr*t-. felé!¡oho Direclo lO72)

{
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Adqu¡sic¡ones, Anendom¡entos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortícubs 8ó y 88 de
su Reglomenlo, por un importe equivolente ol l07o del monlo mólmo qdjud¡codo, s¡n incluir el lmpueslo ol
Volor Agregodo. D¡cho gorontío seró dévuelto uno vez que el conlroto hoyo sido cumplido en lodos sus

lérminos, o enlero sotisfocc¡ón de "EI lNSÍ|TUTO".

"Et lNSftlUTO", podró llevoro cobo lo ejecución de los gorontíos en los s¡guienles cosos

Cuondo "E[ PRESIADOI" ¡ncuno en ¡ncumplim¡ento de cuolqu¡ero de los condiciones poclodos
Cuondo "E[ PRE§ÍADOR" suspendo lo presloción del servicio sin couso justificodo.

Después de ogolor los penos convencionoles poctodos en el presente instrumenlo controcluol.
Cuondo ¡ncuno en violoción o lo esloblec¡do por los Normos Mexiconos de Solud y demós d¡sposic¡ones
opl¡cobles.
En coso de rescisón de conlroio. En esle coso, lq oplicoci,ón de h goronlío de cumplimienlo seró
proporcionol ol monlo de los obligociones incumplidos.

Uno vez cumplidos los obl¡gociones de "Et PRE§IADO¡" o sol¡sfocc¡ón de "Et INSflTUTO", prev¡o pelición de "El,
PRESTADOR" por escrito, "EL lNsflfl.llo" procederó o extender lo consloncio de cumplim¡ento de los obl¡goc¡ones
controcluoles poro que se ¡n¡cien los lrómites poro lo conceloción de Io gorontíx de cumplim¡enlo del controlo, en
cuonlo o lo goronlío de soneomienlo poro el coso de evicción, v¡cios ocultos, doños y perjuic¡os y colid de los

serv¡c¡os, "EL PIESIADOR' podró presenlor su escrilo uno vez que hoyo lronscunido el periodo de vig
gorontío.

io de lo

DECIMA". MODIIICACIONES. EI presenle controto podró omplioBe, m¡entros permonezco vigente, respe de lo
servicios, ob.iefo del presente insfrumenlo, de conformidod con lo esloblecldo en el orlículo 88 de lo
Adquisic¡ones, Anendom¡entos y Conlrolocón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, s¡empre que el m
d¡chos mod¡t¡cociones no rebose en conjunlo, el30% {treinto por ciento) de los conceptos y volúmenes
orig¡nolmenle en los mismos, y el precio de los b¡enes o servic¡os seo iguololpcclodo orig¡nolmente.

onto ol de
bbc¡dos I

c
En el supueslo de que el presente conrroto se modifique, "Et PRESrADOR" se obl¡go o mod¡Frcor los goronlíos de
cumpl¡mienlo y de los defecfos, v¡c¡os oculios y doños del bien, osí como cuolquier olro responsobil¡dod en que
hubiere incunido, en el m¡smo porcentoie mencionodo en lo Clóusulo NovGno, en rekrción con el monlo
modif¡codo.

Cuolqu¡er mod¡ficoc¡ón ol presenle controlo deberó lormol¡zofse por escrilo por porte de'E[ l SflrUrO", los

¡nsirumen'tos legoles respecl¡vos serón suscrilos por el servidor púbfico que lo hoyo
suslituyo o esté focullodo poro ello.

ho en el controlo o que los

corr¡Tl To AuEtTo DE ptE r^cló¡ oE sEwrc|os ro. rfl?E-L-ol -r28, cELElraDo por Er. [rs¡ruTo riü
y LA ?Etsor{A tol t DE of¡ttAoA 'tNiTllufo ¡osÉ DAvtD. A.c.". Et o¿t DE EIEIo DE :á* VALIDADo

"2023, Cenlenortc delomuenederGene¡ol FroicircoVllo'2023, C¡endror del

/

Cole Rb Seflo No. I I @, Cotori:  &.do Chóvc¿ Cñ¡hrduo, Clñ, Tcléfo¡o Dúeclo lO72),

7 ct! l3

I. DE

turi¿l¡.o

B. GATAN¡íA PARA RESPO}IDER DET SANEAIIIENfO EN CASO DE EvIccIói¡, vIc|os ocullos, DAÑos Y

PERJUTCIOS Y tA CALIDAD DE tOS SERVICIOS.- "EL PIESTADOR'se obligo o goronlizor, el soneomiento poro
cosos de ev¡cción, los defectos y v¡c¡os ocullos de los b¡enes y de lo colidod de los servicios, osí como los

doños y perjuic¡os, y cuolquiér olro responsobilidod en que hub¡ere incunido, med¡onle Pólizo de Fionzo en
monedo nocionol, em¡lido por uno ¡nslilución Afionzodoro legolmenle oulorizodo, ocred¡todo y domic¡liodo
en el Eslodo de Ch¡huohuo, o b¡en cheque certificodo, cheque de cojq, o cheque cruzodo exped¡do por "Et
PRESIADOR" con corgo o cuolquier lnslituc¡ón Boncorío o fovor de "EL INSTITUTO" conformé o lo esloblec¡do
en los orlÍculos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un imporle equivolenle ol l07o dél mordo móx¡mo
odjudlcodo, sin inclu¡r el lmpueslo ol Volor Agregodo. debiendo permonecer v¡genle duronle los lres meses
posleíores o lo fecho de lo úllimo enlrego de los bienes o olconcluir lo prestoción delservicio.



4l,tA CONTRAIO DE
PRESTACIóN DE SEIVICIOSChihr¡ahua

capitd de traüalryre ,tados
@

tttr - zr23

Aniversario
NO. IMPE-t-01-2023

I. Alroso ¡njust¡f¡codo en lo entrego de los bienes o lo presloción del serv¡c'o o no se présle en el lugor o
formo ¡nd¡codos, odemós, en cqso de hober resulfodo necesoÍio, el áreo requirenle desconloró odemós
el coslo ol que fue odquirido con un proveedor disf¡nto.

Los penol¡dodes se oplicorón hoslo llegor ol '107o (Diez por ciento) del monio lotoldel conlroto, que conesponde o
lo goronlio de cumplimienlo de conirolo, no déb¡endo excederdelmonfo de lo citodo goronlic.

Uno vezque seo oplicodo lo peno convenc¡onol hosto el 10% del monlo lololmóximo delconlrolo, o porcuohuier
otro couso de ¡ncumplimienlo, "EL lNSIIlrTO" podÉ oplor po. lo rescisión qdminislrolivo del conlrofo en lérminos
delortículo 90 de lo Ley de Adquis¡c¡ones. Anendom¡enlos y Controtoción de Servicios del Btodo de Ch¡huohuo y

odemós hocér efeclivo lo gorontío de cump¡¡mienio.

A su vez "E[ PnESfADOR' oulorizoró o "Et INSflIUTO" o desconiorde lo focturo respeclivo, los con'l¡dodes que resullen
de oplicor penos convencionoles. sobre los pogos que se debon cubrir o "Et PRESIADOR', obl¡góndose o presentor
el documenlo f¡scol conespondienle y de no enlregorlo "Et lHSflIUlO' podró relener el pogo respeclivo.

Poro determinor lo oplicoción de lo sonción eslipulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros mol¡vodos coso
ADOR".

Si "Et PRESIADOR" recibe pogos en exceso y/o "Et INSflIUIO" delecto que "E
y/o servicios de los cobrodos. "Et PRESIADOR' deberó de réintegror ol "EL lN
exceso más los intereses conespond¡enles conforme o lo Toso señolodq en
Chihuohuo poro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón pordíos
rec¡bieron los pogos, hosfo eldíc del pogo de los cqnlidodes o reintegrorse.

tregos

lo Léy de lngresos del Municip
colendorio desdé lo fecho en se

DÉCliiA SEGUNOA- PRóRROGA Lo mod¡ficqc¡ón del plozo poctodo en el controto poro lo enfrego de los bienes o
lo presloción del servic¡o en su coso, sólo procederó por cqso Iorluiio. fuerzo moyor o cousos olribuibles o "EL

lNSnTUfO", el cuol deberó dejor consloncio que ocredile dichos supueslos en el expedienle de coñlrotoción
respeclivo. En este coso, no procederó lq oplicqción de penqs.

DÉClf A ftRCERA". RESCI§IóN. "Et lN§lTlrfo" podró rescind¡r odmin¡strolivomenle este controlo en coso de
incumplimiento de krs obligociones o corgo de "Et PRESÍADOR", de conform¡dod con el ortículo 90 y demós
opl¡cobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios delRlodo de Chihuohuo. En lol
supueslo, 'El, lN§TITUTO" horó efecl¡vo Io goronlío conespond¡enle olorgodo por"E[ PIE§ÍADOR'.

Así mismo, convienen 'LAS PA$ES' que "Et lNSllfUTO' podró resc¡ndir este conlrolo
siguientes cousoles:

e presenlorse olguno de los

t PRESTADO¡" reolizó menos ,

5TITUTO", los conlidodes reci se

/

corTt ¡o Autrro DE ptEsr c1ó{ DE sEwlcros,{o. rflpt-!or.2023, cELEitADo por EL rrsmuro MU
y LA pElso A tÁotal DElloll]liAo^ 'tNsÍTuTo ¡osÉ DAvtD. A.c.', ELq DE EllEto oE

VALIDADO

"20á, Cenia.or¡o de !o ÍiJerte delGeñe¡ol Froñc¡co v¡lo" '2O4, Cieñ clos del Rolc¡¡smo
Collie Rfo Sso No. I l@. Cotorúo Alfiedo Chóvez, Chihuohuo, Ch¡h., feléloño Dneclo 1072)

8del3
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luridi<o

"EL PRESIADOR" se obslendró de hocer modificocionés que se refieron o prec¡o, oniicipos, pogos progres¡vos,
éspec¡ficoc¡ones y, én generol, cuolquier comb¡o que implique olorgor cond¡ciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos orig¡nolmenle.

DÉClmA PRImERA- PENA CONVENCIO AL En coso de olroso o defecto en lo enrrego de los bienes o lo prestoción
del servicio ob.¡elo dél presente conlrolo, se oplicoró uno peno convenc¡onol en los términos del orlículo 89 de lo
Ley de lo molerio y 98 de su Reglomenlo, por lo que elóreo requ¡réñle descontoró del pogo de lo focluro mensuol
un I % (Uno por cienfo), oplicondo noto de créd¡to. en los sigu¡entes supuestos:

2. §e ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de olénción en el mes, según se nolifique medionfe oviso de
"Et tNs¡ttulo'.

forlu¡lo o fuer¿q moyor, o por cuolquier olro couso que o juic¡o de "E[ INSIITUTO' no seo impuloble o'EL

c
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l. Cuondo "EL PRESÍADOi" modifique o ollere subslonciolmente elob¡eto del presenlé controlo.
2 Cuondo no entregue lo presfoción de los servicios de monero oportuno o por no opegone o lo d¡spueslo

en el presente conlroto.
3. Por suspender injuslificqdomenle l1f, presloción de los serv¡cios o negorse o coneg¡r los deficiencios

deleclodos por " El, ll{§IlTlrTO".
4. Cuondo "Et PRESÍADOR' incuno en follo de verocidod tolol o porciol con reloc¡ón o kr ¡nformoción

proporcionodo poro lo celebroción del presente conlrolo.
5. Por lodos oquellos oclos u omis¡ones que, por responsobil¡dod, imperic¡o, inexperiencio, mol monejo,

deshonésl¡dod, prob¡dod, y olros, "EL PIESIADOR', ofecle o lesione elinlerés de "El INSIIIUTO".
¿. Cuondo "EL PRESfADOR' no enlregue los goronlíos esloblec¡dos en e¡ presenle conlroto.
7. Por incumplim¡enlo o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblecidos en este instrumenlo.
8. Uno vez que Io peno convencionolseo oplicodo hosloel 10%del monto lololdel controlo.

lndependienlemente de lo terminoción o resc¡s¡ón del conlrolo ontes referido, "Et PIESIADOR" osume lo
responsob¡l¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y periu¡c¡os que se puedon derivor por
mol¡vo del servic¡o preslodo. "El, PtESrADOR', exime de cuolqu¡er responsobil¡dod o "EL lNSItTt TO", hociéndose el
mismo responsoble de lq conlroloción de seguros o reolzor los oct¡v¡dodes y med¡dos que en su coso eslime
convenienies poro dichos efeclos.

DÉClmA CUAR¡A.- IErmNAC|óN ANflCIPADA- "Et lN§I|!UIO" podró dor porlerminodo oniicipodomenle el presenle

contrdlo por rozones de inlerés generol fundodos, dondo ov'rso o "Et PRESTADOR", cuondo menos con c¡nco díos
noluroles de onl¡cipoción, de contormidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y

Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

en genérol poro odmin¡strory verif¡cor el cumplimienlo del presente ¡nstrumenlo, de ocuerdo o lo estobleci
ortícub 83 dél Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Anendqmienlos y Conlroloción de Serv¡cios del odo de
Chihuohuo

"El, PIESIADOn' deberó conlor con un enkf,ce que focilile lo comunicoción con'EL lN§flflfiO", poro el m
de lo olención y poro verificor lo colidod de los serv¡c¡os. Desígnondo en es'le oclo o:

CELE¡iADOPOI ET I

OAVID, 4.C.". Et 0¿l OE OE

.2023 centenoio de lo mlÉdé dei GeñeEl Ff@cbco vi[d '2023. ciéñ 0ñ6 crel

oÉCtma SeXtl- n¡Spotslglt lOlo. Cuondo "EL P¡ESIADO¡" niegue el servic¡o o los derechohob¡enles que se

idenl¡fiquen f ehocienlemente, "Et PRESÍADOn" seró responsoble de los doñ y perjuicios que por eslo occ¡ón se le
couse o "EL lNSIlTlrlO" y/o o bs derechohob¡entes, por lo que se obl¡go o beror o "E[ INSTIIU|O' de cuolqu¡er
responsob¡lidod ol respeclo

cot{ttaTo AuEtTo oE pt6T^ctó D€ sEtvtctos r¡o. urpE-r.or-2023,
y ta ¡EtsoNA r¡our. DEI¡oMI{ADA "trsmfio rosÉ

MUI{ICIPAT "É- vauoaoo

iforeo

= 
oepádam.nto

NOMBRE TE[ÉtONO coRREo ErEcrRóN1l
direcc¡onodm¡ns¡trotivo@ijd.org.mxN¡dio Loreno Mórquez Cost¡llo

oÉcrmr eur¡¡r¡". nespoxsagt¡ o¡ eomrusrrlr y vrnrncen vGlut t¡. cu¡ttu¡tttuo ort coxrnlro. eoro
efeclos del presenle conlrolo, "El, INSIIIUTO, supervisoró lo presloción delservic¡o objelo de esle conlrolo, o f¡n de
que seon énlregodos y reolizodos conectomenle, nombrondo poro tol efecto, como responsoble de dicho
superv¡s¡ón, ol OR. ERNE§IO GRADO AHUIR, Coordinodor de Servic¡os Subrogodos del lnstifulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones,

en el

En coso de que "El, ¡t{SflTUTO" delecte, con mol¡vo de ¡o supeN¡sión ontes mencionodo, que lo presloción del
serv¡cio se reolizo con especificoc¡ones distinlos o los estoblec¡dos en este conlrolo o lo coiizoc¡ón ofrecido por "EL

PRESIADOR' debidomenie firmodos, "Et INSIITUIO" podró proceder o resc¡ndir odminislrolivomenle el conlrolo,
conforme o lo esloblec¡do en lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomientos y Conlroloc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efecfivo lo gorontío de cumpl¡miento del presénfe instrumenlo.

Co{e RIo Seno No. I I O, Colo¡io A rédo Chóvér, Chiiuotxro, Ch}., Tcléfono Diecio {072}.

6142ñ 12 t7
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En los m¡smo lérm¡nos "E[ PTESIADOR" deberó responder de cuolquier reclomoción reolizodo en conlro de "El
|N§ITfUIO" por porle de los derechohobientes, cuondo deriven de siluoc¡ones ¡nherenles olservicio objelo de esie
conlrolo, yo seo por moiivo de cuolquier oclo, omisión o ¡ncumplimienlo en los lérminos poclodos, obl¡góndose o
socoren pozy o solvo o "El ll{Sf[UIO" dé cuolquier responsob¡lidod o reclomqcbn de lerceros y o resorcirlos en su

coso de los doños y perjuicios que se llegoren o cousor.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en conlro de "Et lNSTtTlrIO" por cuolquiero couso, lo Ún¡co

obligoción de ésle seró lo de dor ov¡so en el domicilio prev¡slo en este inslrumento o "EL PRESIADOR", poro que ésle
lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "Et INSIIIUÍO" de cuohuier conlroversio o responsobilidod de
corócler civil, merconlil, penol, odm¡nislroiivo o de cuolqu¡er ofro índole. que en su coso, se ocosione.

DÉclMA sÉpTUsA.- RESPoNSABIUDAD tABoRAt.'tAs PAnIEs" reconocen y ocepton que no exisfe reloc¡ón loborol
olguno enfre ellos, o enlre el personol de 'Et INSÍITUIO' y el personol de "Et PRESIADOR' por lo que 'tA§ PARTES",

serón résponsobles codo uno con sus respecl¡vos empleodos, de los obligociones polronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguddod sociol y de cuolqu¡er olro índole, respeclo de su propio personoly se extenderó hoslo en lonlo
tronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Fedérol delTrobojo,
Ley de iNFONAV[, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, Ley del Seguro Socioly demós ordenomienlos legoles oplicobles.

"EL PRESIADOR" conviene por Io mismo. que "Et INSÍITUTO" no t¡ene n¡ odqu¡riró ninguno responsobil'r,lod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PRESIADOI", que loboron bojo lo ¡nmediolo
dirección, dependenc¡o y subordinoc¡ón de esle, por lo que "El PRESIADOR" se obl¡go o responder de todos los

reclomociones y preslociones que los trobojodores presenten en su conlro o en contro de "El lNsrlIUfO' por lol
concepro, y en n¡ngún coso "El, PREÍADOI" consideroró o "EL lNSIlTlrfO' como potrón solidorio o suslilulo.

Por lo tonlo "E[ ?RESIADOR" como "E[ lNSIllt TO" se obligon o socoren poz y o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomoc¡ón, procedimiento, iu¡cio o demondq qué se ¡nterpongo en su conlro, yo seo de lipo loborol, en moleriq
de trobojo, seguridod sociol, f¡scol o de cuolquier otro índole, d¡recto o indireclo, que por rozones de lo e ución
de esle controlo'tAS PARIES'pudieron ser objeto, obligóndose lo porté cuyo responsobilidod ocosi, ose lo

molestio o su cont.oporle ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose poresto couso

DÉCIMA OC-IAVA.- PIANES DE CONflNGENCIA. En coso de presenlorse problemos eventuoles en eldesonol e
servicios objelo del presenle controlo. "Et PRESIADOR" se comproméle o implemenlor los plqnes de cont¡ng
que eslime convenientes, siempre y cuondo eslén previomenié outodzodos por escrilo por "Et lNÍ|TUTO"

DÉCUutA NovENA- CoNF|DENC|AUDAD. 'EI PRESfADon" se obl¡go o guordor y monlener lo contidenc¡ol¡dod del
servicio objeto de esle controfo, de lo ¡nformoción recibido y proporcionodo por "Et INSTITUTO", o que seon

observodos por "El, PTESIADOI'.

'EL Pi€SIADOR" horó que sus empleodos. representontes, osesores o subconkotislos que tengon occeso o I
conocimienlo de lo ¡nformoc¡ón confidenc¡ql. lq guorden y monlengon boio dicho corócier, cumpliendo con los +
obl¡goc¡ones de confidenc¡olidod que oquí se est¡pulon. Lo onterior en el enlendido que "El PREÍADOR' deberó, /
en coso de ser necesorio, celeb,ror lodos oguellos conlrolos o convenios de confidénciolidod. o fin de que sus I
empleodos, represenlonles, osesores o subcon'trotislqs prolejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o,.J/
lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en esto\ '
clóusulo, deb¡endo obsleneBe de divulgoro reproducir porc¡olo lotolmente lo intormoción de lo que pud¡ero llegor -
o lener conocim¡enlo. dejqndo o solvo élderecho de'EL lN§flIUtO" poro ejerc¡tor los occ¡ones legoles que pud¡eron
resultorle con mol¡vo del¡ncumplim¡enlo de lo oquí pociodo

cor{rr To aüEtro oE prE§Actóx DE 3Erv¡cros tao. tfl?E-L.ot -2q8.
Y LA ?EtSOt{A Ot L DEIIO{IIADA "Itsmuto.|osÉ

cEtEStaoo ?ot Et ¡ MUÑICIPAT
DAV|O. A.C.', Et 0a DE OE
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"Et pREStADOn" deberó proleger lo ¡nformocón conñdenciol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su prop¡o informoc¡ón confidenciol. En

poriiculor, lo ¡nformoción conlen¡do en el expedienfe clínico seró monejodo con discrécón y confidenc¡olidod,

olendiendo o los principios cienlff¡cos y ét¡cos que orienlen lo próctico médico y sólo podró ser dodo o conocer o

lerceros medionle orden de lo outoridod compeienle.

"Et PnESTADOR' reconoce y ocepto que todo Io informoción y documenloción pueslo bojo su responsob¡l¡dod o o
lo que llegoro o lener occeso con motivo de ¡o presloción de los servic¡os controlodos, ¡ncluyendo, los sislemos,

lécnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologio e informqc¡ón de lo que

pud¡ero 'lener conoc¡m¡ento en el desempeño de los serv¡c¡os controlodos es propiedod de "Et INS¡IIWO".

"fAS PARIES' convienen que lo vigencio de los obligociones conlroílqs por virtud de lo presenie clóusulo subs¡sliró

indefinidomenle, incluso después de lerm¡nodo lo duroción de esle ¡nslrumento.

En coso de incumplimiento, "tAS PAnffS" se reseryon expresomente los occ¡ones gue conforme o derecho les

conespondon, tonlo odministrotivos o iudicioles, o fin de reclomor los ¡ndemnizoc¡ones conducenles por los doños

y perju¡c¡os cousodos, osícomo lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

v|GÉStmA. Avtso DE pRtvACtDAD. "Et tNSItrt TO', do o conocer o "Et PRESTADOR" el siguienle oviso de privocidod

simplificodo.

Se señolo ol "Ef PRESÍADOI" qué el "E! ¡NS|IIUIO", cuento con un sislemo de dotos personoles y qu

oblen¡dos en virtud del presente conlrolo, son poro éfeclo de ejeculor los occiones necesorios poro su

por b que kl finol¡dod de lo obténción de los dolos personoles es poro verificor lo viob¡l¡dod de lo i
proporcionodo poro lo continuidod del trómile que conespondo.

e los dotos
SU pcro

cton

Los dotos personoles que se soliciion son exclusivomenle los necésorios poro lo reol¡zoción de los f¡nes menc
por lo que es obl¡golorio el proporc¡onor lo informoción requerido. Los dolos que "EL PnESfADOt" o

proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Dolos Personoles, y de ohí se le doró nelo

odecuodo, los doros personoles podrón ser lronsferidos o los d¡versos óreos de "Et lNSflfUTO" con lo nolidod de
que se cumpkl oporlunomente el objeto del m¡smo; ol Consejo Direcfivo del lnstiluto Mun¡cipol de Pens¡ones en

cumplimienlo o lo esloblecido en el ortbulo 5 froccón ll de lo Ley del Insliluto Mun¡c¡pol de Pensione§; osí como o

los outoridodes jurisdicc¡onoles y/o ¡nvesl¡godoros que b solic¡len en el eíercic¡o de sus func¡ones.

Ellitulor de los dolos podró ejércer sus Derechos de Acceso, Reclif¡coción, Conceloción, Oposic'ón y Portobilidod
de Dolos Pe6onoles, osícomo negolivo ql trolomiento de sus dolos, onte lo Un¡dod de Tronsporenc¡o con domicil¡o

en Colle Rio Seno #l IOO de lo Colonio Alfredo Chóvezde eslo Ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo, leléfono ó14-201-

ó8{O extensión ó259, coÍeo electrónico unldod.lronrporcnclq@lmp€.gob,mx, o por medio de lo Plolqformo
Nqc¡onol de Tronsporencio en lo dirección éleclrón¡co www.Plütolo]modékon nclo.ofg.mx.

El oviso dé pdyoc¡dod y los combios ol m¡smo serón publicodos en el porlol del slilulo Municlpol de Pensiones, en

lo d¡rección elec'trónico @.
co¡n¡ro A!¡€tTa oE ?tEsf^ctóx oE sElvtctos ro. lfl?E. t{l -2023,

y ta aElsott^ rorar. D€raoflrti^o^ 'utsTflurg tosÉ

"2023, Conlenotu de b muede del Generol frolc¡co Vüo' '206, Ci4 dlor
Cde ño Seño No. ¡ I @, Colodlo a[Édo CMve¿ Chahrorxro, Chh., Telálorc Oircclo IO72]
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Lo ¡nformoc¡ón y octividodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virlud delcumplim¡enlo
de¡ conlroto, serón closificodos expresomenle con el corócier de confidenc¡ol, olendiendo o los princ¡pios

estoblec¡dos en lo Ley de fronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Estodo de Ch¡huohuo osícomo en

to Ley de Protección de Dolos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que "LAS PAklES" se obligon o guordor

eslriclo confidenc¡ol¡dod respecio de lo ¡nformoción y resulfodos que se produzcon en virlud del cumplimienlo del
presenfe instrumenlo.

/
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vtcÉStml p¡¡¡tt¡L- otntcxos o¡ p¡Opl¡oeo lrTÉrrcrult 'Et PRESIADoR" seró el único responsoble y por tonto
se obl¡go poro con 'El INSÍITUTO', o responder por los doños y/o perjuic¡os que le pudiero cousqr o ésfe o o terceros,
si con mot¡vo de lo presloc¡ón delserv¡cio. violo derechos de outor, de polentes y/o morcos u o'lro derecho inherenle
o lo prop¡edqd inlelectuoló reservodo o n¡vel nqcionolo inlernocionol.

v¡cÉgr¡re s¡cuxoA-- REcoNOCIMIENIO CONTTACIUAI. " LAS PARTES" conv¡enen expresomenle que o lo firmo del
presente conlrolo quedo sin efecio legol olguno cuolquier olro negocioc¡ón, obligocón, o comun¡coc¡ón enlre
eslos, yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onierioridod o eslo fecho.

vlcÉStma ¡fnctna"- c¡slóx oe co¡fufo. "lA§ ?AIÍES" se obligon o no ceder, lrospqsor o enoiénor por cuolqu¡er
lílulo los deréchos y/u obligoc¡ones que derivon del presenle conlrolo, sin prev¡o outorizoción por escrilo de lo olro
porte.

VtGÉSlfttA CUARIA- ENIIDADES SEPARADAS. Poro el cumplim¡enlo de lqs obligoc¡ones que codo uno de "LA§
PAnTES" conkoe por v¡rtud de lo suscripc¡ón de este conlrolo monifieslon que ocluorón como enlidodes totolmenle
indépendienles. En consecuenc¡o, "LAS PARTES' bojo ningún supueslo podrón compromelero lo otro en convenio
o conlrolo olguno, n¡ conlrotor empléodos o troboiodores en nombre o representoción de su controporte.

MGÉS|IIA OUINTA- NOTIFICACIONES. Todos los nolificociones y comunicociones que se dirijon 'LAs P

consecuenc¡o del presenle conlrolo, incluyendo el combio de dom¡c¡l¡o, deberón conslor por
entregodos en los dom¡cllios yq mencionodos en el copítulo de "DECtAIACIONES" del presenle conlro

vlGÉSlIllA sExIA.- RE§PONSAB|uDAD DEL PER§ONAL. "Et PRESTADOR" seró responsoble hocio "EL t

ro lo

vlcÉslmA SÉFflmA.- nEsoLuclór¡ DE COlmOvEnSlAS. Los conlroversios que se suscilen con mot¡vo de lo
interpreloción y cumplimienlo del presenle controlo, serón resuellos ¡nic¡qlmenté de común ocuerdo enlre'[As
PARIE§", en coso controrio, '!A5 PARfES' ocuerdon suietorse ql procedimiento de concilioción previsto en elorlícuk)
125 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Conlroloción de Serv¡cios de¡ Estodo de Ch¡huohuo, y en su
defeclo, se somelerón ol Juicio Contencioso Adminislrol¡vo, previslo en lo Ley de Juslicio Adminislrotivo del Eslqdo
de Chihuohuo.

vlcÉslmA oc-rAvA"- tEclsLAclóN APucAStE.- 'tAs PARlEs" poro el cumplimiento del presente controto, se obl¡gon
o suielqrse o los lérminos, lineomienlos, procedim¡enlos y requ¡s¡los que se eslobbcen en kl Ley de Adquisiciones,
Ane¡domientos y Coñlrotoc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de Juslicio
Adminisirolivo del Esfodo de Chihuohuo y demós disposiciones odminislrolivos opficobles en lo mqlerio y
supbloriomente o lo dispueslo en el Código Civil y Códioo de Proced¡mienl C¡viles ombos del Eslodo de

cot{Ttato 
^üE[o 

DE prE¡rAc1óN DE sEtvtctos tto. In?E.!ot -2023, cELE¡taDo ¡o¡ EL [as¡IruTo
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2023, ceñtenorro .l€ lo mL€rte del Generol Frorlcisco Vllo ' "2O3, C¡en oños del

Ch¡huohuo

CIPAI DE

afñeñto

Por lo onlerior, "EL PRESÍADOR" monifiesto en esfe octo bojo prolesto de dec¡r verdod, no enconlrorse en n¡nguno
de los supueslos de infrocción o lo Ley Federoldel Derecho de Autor, n¡ o lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

Ninguno de los lérminos y condiciones del présenle ¡nstrumento deberó ¡nlerpreloBe en el senl¡do de que "LA§
PARTES" hon constiluido olguno reloción de sociedod o osoc¡oción, por lo que no se conjunlon ní se unen octivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frenle q lerceros, ni de cuqlquier olro noturolezo.

derechohob¡entes por negl¡gencio, impericio, dolo o mqlo fe en que ¡ncuno el personol des¡gnodo
reol¡zoc¡ón delobjeto de esle inslrumenlo con el que lengo uno relación loborql v¡genle.

Cd€ Rb S€rE No. I lO, Cob.*¡ Aftodo Cháv.¿ Ct*xJoht o. ctnr., Teléfono oi¡eclo t072l,

l2dé ¡3



^ACñilruañ¡¡a
cqp-it¡ldeffiajo

yresultádos

-

CONTNATO DE
pn¡srec¡ó¡ DE sERv¡qos

,9ti - tB
Aniversario

l¡loo eur tuE E[ prEsENrE coNnATo, y ENTERADAS tAs pARrEs DE rAs oBuGActoNEs QUE poR vlnTUD DEt t tsmo
CoMRAEN, r.o FTRMAN DE coNtoRi IDAD, EN tA ctuDAo DE CHTHUAHUA, cHrH.. ¡t ola o¡ oe tl¡no DE m23.

"Et

ING. JUAN ANIONIO v[.tAsEñoR

c.P. stlvtA
SUSDIRECT A

DR. At tONSO o NTRER

SUBDI

DR. ER GIADO UIR

cooR SERVTCTOS

"ET PRESTADOR"

c.P TINA T YONG
DIRECTORA GENERAT

r¡¡$nuro ¡osÉ oevro, ¡-c.

coñTraro aüEtTo DE ?lEsTActó oE sEtvrcps llo. uipE-!.ol .2023.
Y r.a ?Etso(A [otAL DE¡9 t AD^ 'll¡S¡ltuto JOiÉ

cElE!¡400 Por Et $tsmu¡o MUN¡ct?al DE PEt{s¡o Es
o^vrD. A.c.". EL Oa OE EltE¡O OE 2q2i. - E-- valtoaoo

11... i?. = ñ..¡aárñ.ñlo
''2023. Cenleñodo cle ¡: ñ)érlé.lel Geñerol Froncico V o" "2023, Cien 61os del Rototi5mo eñ CEuduo" *'**

cde Rfo Seno No. I l@, ColorÉ Alreclo Chóve¿ Chhrotxro, Chñ, TéléI@o Diectó lo72l, hflp://iwv.muñcblochtu cñrrooob.rn¡ ,é
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vlcÉ§rsA NOVENA- Ju¡tSDtCCtót{ Y COiAPEÍENC|A. "LAS PARIES' mon¡ñeston que en esle controlo no existe ningún
vicio del consentimienlo que pudiero iñyolidorlo y otendiendo o lo nolurolezo del presenle instruménlo legol, "LA§

PAITES" ocuerdon somelerse o lo jurisd¡cción de los tribunoles con compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, ésfodo
de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo lonlo olfuero que pudiere conesponderles en rozón de sus dom¡c¡l¡os preseñles

o fuluros, o por cuolquier otro couso.


